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S A L A    L A B O R A L 

 
 
 
 

Medellín, miércoles, 08 de mayo de 2024 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                          
 
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte Constitucional excluyó de 

revisión la presente acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite 

posterior que realizar, se ordena el archivo de las diligencias de 

conformidad con el artículo 122 inciso final del Código General del 

Proceso. 

       

 

CÚMPLASE 

 
 

 
 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA  
Magistrado. 

 
 
 
 
 
 
John U. 

 
 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 
SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 79 del 9 de mayo de 2024  
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 


